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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-15178-2018
CARATULADO : LOYOLA/FISCO DE CHILE, CONSEJO DE 
DEFENSA DEL ESTADO

Santiago, diez de julio de dos mil diecinueve. 

Vistos:

Con fecha 23 de mayo de 2018, comparecen don Boris Paredes Bustos, do añ  

Magdalena  Garc s  Fuentes  y  don  Sebasti n  Vel squez  D az,  abogados,  ené á á í  

representaci n  de  don  ó Mar a  Ang lica  Natacha  Loyola  Loyola,  í é jubilada, 

domiciliada  en pasaje  Puerto  Cisne  N  2410,  comuna  de  Puerto  Varas,°  quienes 

vienen en deducir demanda de indemnizaci n de perjuicios, en juicio ordinario, enó  

contra del Fisco de Chile, representado por la Presidenta del Consejo de Defensa del 

Estado, do a Mar a Eugenia Manaud Tapia, abogado, ambos domiciliados en calleñ í  

Agustinas  N  1687,  Santiago,  Regi n  Metropolitana,  por  las  razones  de  hecho y° ó  

fundamentos de derecho que exponen.

Con fecha 11 de junio de 2018, se notific  personalmente la demanda y suó  

prove do a la demandada de autos, mediante su representante legal. í

Con fecha 28 de junio de 2018, la demandada contest  la demanda deducidaó  

en su contra.  

Con fecha 12 de julio de 2018, la demandante evacu  el tr mite de la r plica.ó á é

Con fecha 30 de julio de 2018, la demandada evacu  el tr mite de la d plica.ó á ú

Con fecha 04 de octubre de 2018, se recibi  la causa a prueba, notific ndose aó á  

las partes con fecha 06 de noviembre de 2018,  fij ndose como hechos sustanciales,á  

pertinentes y controvertidos los all  se alados.  í ñ

Con fecha 26 de noviembre de 2018, consta el hecho de haberse rechazado 

recurso de reposici n en contra de la resoluci n que recibi  la causa a prueba. ó ó ó

Con fecha 14 de febrero de 2019, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, con fecha 23 de mayo de 2018, comparecen don Boris 

Paredes Bustos, do a Magdalena Garc s Fuentes y don Sebasti n Vel squez D az, enñ é á á í  

representaci n de don Mar a Ang lica Natacha Loyola Loyola,  quienes vienen enó í é  

deducir demanda de indemnizaci n de perjuicios, en juicio ordinario, en contra deló  

Fisco de Chile, representado por la Presidenta del Consejo de Defensa del Estado, 

do a Mar a Eugenia Manaud Tapia, por las razones de hecho y fundamentos deñ í  

derecho que exponen.

Fundan su pretensi n en los hechos reconocidos voluntariamente por el Estadoó  

de Chile, a trav s de la Comisi n Nacional sobre Prisi n y Tortura, VALECH 2010,é ó ó  
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registro N  4838, respecto a que su representada a la edad de 34 a os se encontraba° ñ  

separada de su marido y con 3 hijos, cuando el 21 de agosto de 1974, en su lugar de 

trabajo en El Servicio de Seguro Social, sucursal de Colina, donde se desempe abañ  

como funcionaria  administrativa,  fue  secuestrada  por  dos  hombres  en  horario  de 

colaci n. ó

Explican que su representada se encontraba almorzando en la casa contigua a 

la sucursal, cuando un trabajador de ese lugar le dijo que una camioneta celeste hab aí  

estado estacionada al frente toda la ma ana, momento en que uno de los hombres,ñ  

con terno oscuro y lentes, se dirigi  preguntando por la se ora Natacha, a lo que ellaó ñ  

respondi . Que, el hombre le comunic  que ven an a buscarla porque en su casa seó ó í  

hab a  producido un robo,  atemoriz ndola  porque  sus  hijas  de  14,  13 y  10 a osí á ñ  

estaban solas en la casa o estaban prontas a llegar del colegio. Agregan que antes de 

irse con los hombres, fue a su oficina a devolver las llaves, encontr ndose con uná  

compa ero de trabajo a quien le cuenta que la hab an ido a buscar. ñ í

Contin an  exponiendo  que  llevaron  a  su  representada  a  la  Comisar a  deú í  

Huechuraba con Independencia, donde un hombre alto, tipo alem n, dijo que a estaá “  

mujer hay que darle  (sic), dando un n mero y retir ndose de la pieza, momento en” ú á  

que uno de los hombres que la fue a buscar comenz  a golpearla y a preguntarleó  

d nde estaban las armas, a lo que responde que no sab a. A aden que a dicha piezaó í ñ  

ingresaron m s personas a quienes tambi n se les pregunt  por las armas, entre ellasá é ó  

Cristina Silva, quien le coment  que igualmente la hab an llevado a la comisar a,ó í í  

momento en que a la demandante y a otra persona m s les pusieron cinta adhesivaá  

en sus ojos y los subieron a una camioneta, traslad ndolos a una casa que ten a uná í  

fuerte olor, donde sinti  voces de ni os y personas que se quejaban, dej ndola sola enó ñ á  

una pieza donde recibi  una fuerte golpiza y las amenazas de que sus hijas pagar anó í  

si no dec a donde estaban las armas, perdiendo la noci n del tiempo. í ó

Indican  que  cuando  la  actora  se  recuper ,  la  subieron  por  una  escaleraó  

completamente desnuda junto a Cristina Silva, donde muchos hombres comentaban 

que ambas mujeres estaban indispuestas por la golpiza que hab an recibido, jugandoí  

con  ellas  a  la  ruleta  rusa  y  acost ndolas  en  una  cama  para  ponerles  corriente,á  

mientras les preguntaban por las armas, a lo que ambas contestaban que nunca las 

vieron. Relatan que su representada, desconoce el tiempo que estuvieron en ese lugar, 

pero que luego las bajaron a un lugar donde ladraban perros y circulaban muchos 

militares, por su forma de hablar, donde no las dejaron por estar todos ocupados. 

Indican que posteriormente llevaron a su representada a su domicilio, donde escuchó 

a sus hijas y sinti  terror que los militares que all  estaban les pudieran hacer algo aó í  

ellas, para luego subirla nuevamente a un cami n con direcci n a la casa de Albertoó ó  

Arias, a quien subieron para trasladarlos a todos a la casa donde ya hab an torturadoí  
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a su representada y a Cristina, en Londres 38, donde los dejaron solos para que 

conversaran  un  momento.  Que,  al  rato  separan  a  Alberto  de  las  mujeres, 

propin ndoles a ambas una golpiza m s fuerte que la primera vez y amenazando a laá á  

demandante que de no dar nombres de sus compa eros, ser an sus hijas quienes loñ í  

pagar an, respondi ndoles que ella no sab a nada de ellos desde el 11 de septiembreí é í  

de 1973. 

Exponen  que  el  torturador  le  coment  a  la  demandante  que  ella  eraó  

importante, ya que desde el exterior estaban tratando de obtener su liberaci n, peroó  

como una de sus vecinas vio como ella enterraba las armas, lo que era absolutamente 

falso, lo m s probable es que ella saliera sin vida de ese lugar si no confesaba. Que,á  

luego la llevaron a un lugar donde no pudo dormir, sin saber cu nto tiempo pasar a,á í  

escuchando gritos de otras personas, con el cuerpo sucio y adolorido por los golpes, y 

percat ndose que dos hombres comentaban que del Ministerio del Interior llamaroná  

para dejar libre a las mujeres, raz n por la que abandonaron a ambas en Avenidaó  

Matta, donde un taxi las recogi , llev ndola finalmente a su domicilio. ó á

Se alan que al constatar que sus hijas estaban sanas, se fueron a vivir a Colinañ  

para poder vivir m s tranquilas, aunque cada cierto tiempo un funcionario de la PDIá  

se presentaba para amedrentarla y recordarle que no deb a contar a nadie lo vivido nií  

quienes la detuvieron, ya que la segu an vigilando, raz n por la que decidi  cambiarseí ó ó  

de casa a la comuna de Independencia, donde tambi n apareci , por ltima vez, uné ó ú  

funcionario de la PDI que le pregunt  porqu  no le hab a contado a ellos su cambioó é í  

de casa. Que, de esa forma se dio t rmino a 10 a os de sufrimiento y llanto, desde elé ñ  

a o 1974 hasta el a o 1984, per odo en que se sinti  muerta en vida por todo lo queñ ñ í ó  

tuvo que vivir. 

En cuanto a las secuelas de la detenci n y la tortura, indican que do a Mar aó ñ í  

Ang lica presenta un cuadro de traumatizaci n severa que implica un fuerte factoré ó  

estresante, consecuencia de la violencia f sica y ps quica recibida, m s el duelo de susí í á  

amigos  desaparecidos  y  la  permanente  persecuci n  que  dur  10  a osó ó ñ  

aproximadamente y que la obligaron a recibir ayuda biopsicosocial. 

En cuanto a los da os producidos que deben ser indemnizados, indican queñ  

son consecuencia  de las  torturas  infligidas a  su representada,  por la  privaci n  deó  

libertad y las distintas torturas a las que fue sometida durante el gobierno dictatorial, 

provoc ndole el Estado de Chile un perjuicio ps quico y oblig ndola a abandonar elá í á  

pa s sin poder retornar por muchos a os, alej ndola de su familia y amigos, perdiendoí ñ á  

estudios y proyectos de vida, como lo expresa la  Comisi n Nacional sobre Prisi nó ó  

Pol tica y Tortura. Agregan que los da os f sicos y ps quicos son distintos de personaí ñ í í  

en persona, sin embargo, todos tienen en com n el da o moral, que es p blico yú ñ ú  

notorio, sin poder negarlo caprichosamente. 
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En cuanto al derecho, se alan que respecto de los hechos delictuosos narradosñ  

precedentemente,  el  Estado  de  Chile  es  civilmente  responsable,  pues  quienes 

secuestraron y torturaron a su representada eran miembros de la Fuerza A rea deé  

Chile  y  de  la  Central  Nacional  de  Informaciones,  quienes  estaban  revestidos  de 

autoridad p blica. ú

Indican  que  esta  responsabilidad  del  Estado  emana  del  Derecho 

Administrativo, en raz n del hecho propio del Estado al haber actuado como rganoó ó  

cometiendo  actos  il citos  que  causaron  da os  a  personas,  espec ficamente  laí ñ í  

responsabilidad del  Estado que emana de la Constituci n Pol tica de 1925, de laó í  

Constituci n Pol tica de 1980 y del Derecho Internacional, como de la Convenci n deó í ó  

Viena sobre  Derecho de  los  Tratados,  la  Convenci n  contra la  Tortura y  Otrosó  

Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, entre otros.

Esta responsabilidad del Estado consagrada en la actual Carta Fundamental, 

tiene antecedentes en aquella de 1925, que se encontraba vigente a la poca de losé  

actos il citos. Fundan adem s sus alegaciones en materia constitucional en los art culosí á í  

4, 10 N 1, 9 y 10 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica de 1925, que dicen° ó í ú  

relaci n con la ya referida responsabilidad del Estado, el principio de igualdad ante laó  

ley, el derecho a la propiedad y la igual repartici n de las cargas p blicas, y adem s,ó ú á  

en los art culos 6 y 7 de la actual Constituci n Pol tica de la Rep blica, que estableceí ó í ú  

la obligatoriedad de los rganos del Estado de ce irse a las facultades que les entregaó ñ  

la ley y que los actos que excedan sus atribuciones adolecen de nulidad. 

Agregan  que  el  art culo  38  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ° ó í  

Rep blica de Chile declara que toda persona que sea lesionada en sus derechos por laú  

Administraci n del Estado puede recurrir ante los Tribunales de Justicia a objeto deó  

que se  resarza  el  da o causado,  consagr ndose  por  ende una acci n  de  car cterñ á ó á  

constitucional para hacer efectiva la responsabilidad del Estado. Asimismo citan los 

art culos 4 y 44 de la Ley N  18.575, que establecen que el Estado ser  responsableí ° á  

por los da os que causen los rganos de la Administraci n en el ejercicio de susñ ó ó  

funciones y que adem s estos rganos ser n responsables del da o que causen porá ó á ñ  

falta de servicio.

Por  su  parte,  sostienen  que  las  normas  en  materia  de  prescripci n  queó  

contempla el C digo Civil para los delitos y cuasidelitos, no resultan aplicables a losó  

procesos en que se persiga la responsabilidad extracontractual del Estado por delitos 

de  lesa  humanidad,  ya  que  ellas  contradicen  lo  dispuesto  en  la  normativa 

internacional, siendo, en consecuencia, este tipo de acciones imprescriptibles. 

A aden que el Estado de Chile ha reconocido expresamente su responsabilidadñ  

en  los  hechos  ocurridos  durante  la  dictadura  militar  mediante  diversos  actos  e 

instrumentos jur dicos tales como el Informe emitido por la Comisi n Nacional deí ó  
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Verdad y Reconciliaci n, el Informe de la Corporaci n Nacional de Reparaci n yó ó ó  

Reconciliaci n, el  Informe sobre Prisi n Pol tica y Tortura, denominado Informeó ó í “  

Valech  y el Informe de la Comisi n Asesora presidencial  para la Calificaci n de” ó ó  

Detenidos  Desaparecidos,  Ejecutados  Pol ticos  y  V ctimas  de  Prisi n  Pol tica  yí í ó í  

Tortura.

En  cuanto  al  da o  provocado  y  al  monto  de  la  indemnizaci n  que  señ ó  

demanda, refieren que el da o reclamado en la especie, es de car cter moral, el queñ á  

se expresa en el perjuicio tanto ps quico como f sico de car cter permanente, pues auní í á  

cuando hayan transcurrido m s de cuarenta a os desde lo sucedido, su representadaá ñ  

contin a con secuelas producto de la privaci n de libertad y las distintas torturas a lasú ó  

que fue sometida, siendo adem s obligada a abandonar el pa s sin poder retornar porá í  

muchos  a os,  configur ndose  claramente  con  ello  un  da o  moral  que  se  debeñ á ñ  

indemnizar,  el  que  cuantifican  en  la  suma  total  de  $300.000.000,  a  t tulo  deí  

indemnizaci n de perjuicios por el da o moral causado, como consecuencia directa deó ñ  

los il citos cometidos en su contra por parte de agentes del Estado de Chile, o bien, loí  

que el Tribunal determine en justicia. 

Finalmente,  para  sustentar  sus  alegaciones  a aden  jurisprudencia  y  previasñ  

citas legales, solicitan al Tribunal tener por interpuesta demanda de indemnizaci n deó  

perjuicios en contra del Fisco de Chile, representado por la Presidenta del Consejo de 

Defensa del Estado, do a Mar a Eugenia Manaud Tapia, ambos ya individualizados,ñ í  

acogerla a tramitaci n y en definitiva, condenar a la demandada al pago de la sumaó  

de $300.000.000, por concepto de da o moral, con ocasi n de la prisi n pol tica yñ ó ó í  

torturas a las que fue sometida do a Mar a Ang lica Natacha Loyola Loyola, m sñ í é á  

reajustes e intereses desde la notificaci n de esta demanda y hasta el pago efectivo yó  

total de las mismas, o la suma que el Tribunal estime ajustada a derecho y equidad y 

al m rito de autos, con costas;é

SEGUNDO:  Que,  con  fecha  28  de  junio  de  2018,  la  parte  demandada 

contesta la acci n deducida en su contra, a trav s de la se ora Abogado Procuradoró é ñ  

Fiscal  del  Consejo de Defensa del Estado, do a Ruth Israel  L pez,  solicitando elñ ó  

rechazo de la misma, en base a los siguientes argumentos.

En primer lugar, deduce la excepci n de reparaci n satisfactiva- improcedenciaó ó  

de la indemnizaci n alegada por haber sido ya indemnizado la demandante, defensaó  

que opone, atendidas las reparaciones ya otorgadas a las v ctimas y a los familiares deí  

v ctimas de violaciones a los derechos humanos, haciendo presente al efecto que laí  

Ley  N  19.123,  as  como  otras  normas  jur dicas  conexas,  en  su  conjunto  han° í í  

establecido  los  diversos  mecanismos  mediante  los  cuales  se  ha  concretado  la 

compensaci n  a tales  v ctimas  y familiares,  estableci ndose  al  efecto  los  siguientesó í é  

mecanismos:  a)  Reparaciones  mediante  transferencias  directas  de  dinero;  b) 
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Reparaciones  mediante  la  asignaci n  de  derechos  sobre  prestaciones  estatalesó  

espec ficas; y c) Reparaciones simb licas. í ó

En cuanto a la reparaci n mediante transferencias directas de dinero, sostieneó  

que  en  t rmino  de  costos  generales  para  el  Estado  de  Chile,  dicho  tipo  deé  

indemnizaciones ha significado a diciembre de 2015, las siguientes sumas de dinero: a) 

Pensiones: La suma de $199.772.927.770, como parte de las asignadas por la Ley N° 

19.123; b) Pensiones: La suma de $419.831.652.606, como parte de las asignadas por 

la Ley N  19.992; c) Bonos: La suma de $41.856.379.416, asignada por la ley 19.980,°  

m s  la  suma  de  $22.205.934.047,  por  la  ley  N  19.992;  c)  Desahucio  (Bonoá °  

Compensatorio): la suma de $1.464.702.888, asignada por la ley N  19.123; y d) Bono°  

Extraordinario (Ley N  20.874), la suma de $21.256.000.000.°

En s ntesis, a diciembre de 2015, el Fisco de Chile ha desembolsado un totalí  

de $706.387.596.727. 

En  la  especie,  indica  que  la  actora  han  recibido  beneficios  pecuniarios  al 

amparo de  las  Leyes  Ns  19.234 y  19.992,  y  sus  respectivas  modificaciones,  que°  

establecieron una pensi n anual reajustable de $1.353.798, para beneficiarios menoresó  

de 70 a os; la suma de  $1.480.284, para beneficiarios de 70 o m s a os de edad, y lañ á ñ  

cantidad de $1.549.422, para mayores de 75 a os de edad. ñ

Luego y en cuanto a las reparaciones mediante asignaci n de derechos sobreó  

prestaciones estatales espec ficas, explica que se concedi  a los beneficiarios de la Leyí ó  

N  19.234, como de la Ley N  19.992, el derecho a gratuidad en las prestaciones° °  

m dicas  otorgadas  por  el  Programa de  Reparaci n  y  Atenci n  Integral  de  Saludé ó ó  

(Prais),  ofreci ndose  asimismo  el  apoyo  t cnico  y  de  rehabilitaci n  f sica  para  laé é ó í  

superaci n de lesiones f sicas que sean producto de la prisi n pol tica o tortura. ó í ó í

Adicionalmente,  se  incluyeron  entre  dichos  beneficios,  aquellos  de  car cterá  

educacional, consistentes en la continuidad y gratuidad de los estudios b sicos, mediosá  

y superiores, ello a cargo de la Divisi n de Educaci n Superior del Ministerio deó ó  

Educaci n, adem s de haberse concedido beneficios en vivienda, correspondiente aló á  

acceso a subsidios. 

En lo relativo a las reparaciones simb licas, destaca la ejecuci n de diversasó ó  

obras, como las siguientes: a) La construcci n del Memorial del Cementerio Generaló  

en Santiago en el a o 1993; b) El establecimiento, mediante el Decreto N  121, delñ °  

Ministerio Secretar a General de la Presidencia, de 10 de octubre de 2006, del D aí í  

Nacional del Detenido Desaparecido; c) La reconstrucci n del Museo de la Memoriaó  

y los  Derechos Humanos;  d)  El  establecimiento,  mediante  la  Ley N  20.405,  del°  

Premio  Nacional  de  los  Derechos  Humanos;  e)  La  construcci n  de  diversosó  

memoriales y obras a lo largo de todo el pa s; entre otros.í
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Sostiene que de todo lo expresado se puede concluir que los esfuerzos del 

Estado de Chile, por reparar a las v ctimas de violaciones a los derechos humanos,í  

incluyendo  a  los  demandantes,  no  s lo  han  cumplido  con  todos  los  est ndaresó á  

internacionales  de  justicia  transicional,  sino  que  se  han  provisto  indemnizaciones 

razonables  con nuestra realidad financiera,  las  que efectivamente han apuntado a 

compensar a las v ctimas por los da os, tanto morales como patrimoniales, sufridos aí ñ  

consecuencia de tales violaciones. 

En efecto, indica que rganos internacionales como la Corte Interamericana deó  

Justicia  han  valorado  positivamente  la  pol tica  de  reparaci n  de  violaciones  deí ó  

Derechos Humanos desarrollada por Chile, a tal punto que han denegado otro tipo 

de reparaci n pecuniaria, luego de tomar en consideraci n los montos ya pagados poró ó  

el Estado, por conceptos de pensiones, beneficios y prestaciones p blicas.ú

Estando entonces la acci n deducida en autos basada en los mismos hechos yó  

pretendi ndose  indemnizar  los  mismos  da os  que  han  inspirado  precisamente  elé ñ  

c mulo de acciones reparatorias ya enunciadas, as  como el tenor de los documentosú í  

oficiales  que  ser n  acompa ados  en  su  oportunidad,  á ñ se  opone  la  excepci n  deó  

reparaci n integral, por haber sido ya indemnizados los demandantes.ó

En segundo lugar, opone la excepci n de prescripci n extintiva de las accionesó ó  

y  derechos  invocados  en  la  demanda,  toda  vez  que  de  acuerdo  al  relato  de  la 

demandante la detenci n ilegal, prisi n de libertad y tortura se produjeron en el mesó ó  

de agosto de 1974 y la demanda de autos fue notificada a su parte s lo con fecha 11ó  

de  junio  de  2018,  habiendo  transcurrido  con  creces  el  plazo  de  prescripci nó  

establecido en el art culo 2332 del C digo Civil, aun si se entiende suspendido elí ó  

referido plazo legal durante todo el per odo de la Dictadura Militar. í

En subsidio y para el caso de estimarse que el art culo 2332 del C digo Civilí ó  

no es aplicable al caso de autos, alega la prescripci n extintiva ordinaria de acciones yó  

derechos de cinco a os, que previenen los art culos 2514 y 2515, por cuanto entre lañ í  

fecha en que se habr a hecho exigible el supuesto derecho a indemnizaci n, a la fechaí ó  

de notificaci n de la demanda, habr a transcurrido en exceso dicho plazo legal.ó í

Agrega  que  en el  derecho internacional  de  los  derechos  humanos  no  hay 

tratados que establezcan la imprescriptibilidad de las acciones civiles derivadas de los 

cr menes denominados como de lesa humanidad. Al respecto, cita La Convenci ní ó  

sobre  la  Imprescriptibilidad  de  los  Cr menes  de  Guerra  y  Cr menes  de  Lesaí í  

Humanidad; El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos; La Convenci ní ó  

Americana de Derechos Humanos; y el Convenio de Ginebra sobre Tratamientos de 

los Prisioneros de Guerra, entre otros. 

Concluye  que  no  habiendo,  en  consecuencia,  norma  expresa  de  derecho 

internacional de derechos humanos, debidamente incorporada a nuestro ordenamiento 
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jur dico  interno,  que  disponga  la  imprescriptibilidad  de  la  obligaci n  estatal  deí ó  

indemnizar,  y  no  pudiendo  tampoco  aplicarse  por  analog a  la  imprescriptibilidadí  

penal en materia civil, el Tribunal no puede apartarse del claro mandato de la ley 

interna al resolver esta contienda y aplicar las normas contenidas en los art culos 2332í  

y  2497  del  C digo  Civil,  que  establecen  las  reglas  sobre  prescriptibilidad  de  laó  

responsabilidad patrimonial del Estado.

En tercer lugar, en cuanto al da o reclamado y, en subsidio de las defensas yñ  

excepciones planteadas precedentemente, su parte controvierte expresamente el monto 

del da o moral demandado, en cuanto a su naturaleza as  como a su exorbitanteñ í  

monto, haciendo presente que la indemnizaci n del da o puramente moral  no seó ñ  

determina cuantific ndolo en t rminos econ micos,  como el valor de la p rdida oá é ó é  

lesi n  experimentada,  sino  s lo  otorgando a  la  v ctima  una satisfacci n,  ayuda oó ó í ó  

auxilio  que  le  permita  atenuar  el  da o,  morigerarlo  o  hacerlo  m s  soportable,ñ á  

mediante  una  cantidad  de  dinero  u  otro  medio,  que  en  su  monto  o  valor  sea 

compatible con esa finalidad meramente de satisfacci n. ó

Enfatiza que tampoco resulta procedente acudir a la capacidad econ mica deló  

demandante  y/o  del  demandado  como  elemento  para  fijar  la  cuant a  de  laí  

indemnizaci n, y que el da o moral debe ser legalmente acreditado en el juicio conó ñ  

arreglo a la ley, por lo que la extensi n de cada da o y el monto de la indemnizaci nó ñ ó  

pretendida deber  ser justificada ntegramente.á í

En cuarto lugar y en forma subsidiaria, alega que en la fijaci n del da o moraló ñ  

por los hechos esgrimidos en autos, el Tribunal debe considerar todos los beneficios y 

pagos  extrapatrimoniales  que  los  distintos  cuerpos  legales  contemplan,  pues  su 

finalidad fue precisamente reparar el da o moral, agregando que de no accederse añ  

dicha petici n subsidiaria, implicar a una doble indemnizaci n por un mismo hecho,ó í ó  

lo cual contrar a los principios jur dicos b sicos del derecho en orden a que no esí í á  

jur dicamente procedente que un da o sea indemnizado dos veces. í ñ

Finalmente,  hace presente  la improcedencia  de los  reajustes  e intereses  del 

modo en que han sido solicitados por la demandante en su libelo, esto es, desde la 

notificaci n  de  la  demanda,  por  cuanto  mientras  no  exista  sentencia  firme  yó  

ejecutoriada en autos, no existe ninguna obligaci n para la demandada, no existiendoó  

por ende ninguna suma de dinero que deba ser reajustada, mientras que trat ndoseá  

de los intereses demandados, explica que el art culo 1551 del C digo Civil, estableceí ó  

expresamente  que  el  deudor  no est  en  mora sino cuando ha sido judicialmenteá  

reconvenido y se haya retardado el cumplimiento de la sentencia. 

Por tanto, solicita al Tribunal tener por contestada la demanda de autos, y con 

su m rito, conforme a las excepciones, defensas y alegaciones opuestas, rechazar dichaé  
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acci n  indemnizatoria  en  todas  sus  partes,  con  costas,  y  en  subsidio,  rebajaró  

sustancialmente el monto indemnizatorio pretendido;

TERCERO: Que,  con  fecha  12  de  julio  de  2018,  la  parte  demandante 

evacu  el  tr mite  de  la  r plica,  haciendo  presente  que  el  Fisco  de  Chile  noó á é  

controvirti  los  hechos  invocados  en  la  demanda  y  la  discusi n  nicamente  seó ó ú  

presenta en el mbito del derecho y de los perjuicios. á

En cuanto a la excepci n de reparaci n integral indica que las reparacionesó ó  

asistenciales  a  las  que  alude  la  demandada  no  son  incompatibles  con  las 

indemnizaciones que en esta sede se persiguen, pues son otra forma de reparaci n deó  

las v ctimas de atentados a los derechos humanos. í

En lo relativo a la excepci n de prescripci n, aduce que es contrario a laó ó  

normativa internacional sobre Derechos Humanos pretender que este tipo de acci nó  

civil indemnizatoria est  sujeta a las normas sobre prescripci n contenidas en la leyé ó  

civil interna, ya que las acciones penales emanadas de delitos de lesa humanidad son 

imprescriptibles,  y  por  consiguiente,  cualquier  diferenciaci n  al  respecto  resultar aó í  

discriminatoria y contraria a derecho. 

Luego,  menciona  adem s  que  el  monto  reclamado  por  concepto  de  da oá ñ  

moral se encuentran ajustado a la justicia;  que este perjuicio se demostrar  en laá  

oportunidad  procesal  correspondiente;  que  la  discusi n  respecto  del  da o  extraó ñ  

patrimonial es in til pues el Tribunal ser  quien lo determinar ; y que los reajustes eú á á  

intereses demandados est n acordes a derecho, pues el Tribunal fija los montos en uná  

momento determinado, pensando en el valor adquisitivo a la fecha, raz n por lo cualó  

tiene que considerar la desvalorizaci n que se produzca al respecto.ó

Por tanto, solicita tener por evacuado el tr mite de la r plica en los t rminosá é é  

se alados; ñ

CUARTO:  Que, con fecha 02 de febrero de 2018, la demandada evacu  eló  

tr mite de la d plica, reiterando las excepciones, alegaciones y defensas opuestas en elá ú  

escrito de contestaci n de la demanda y agregando que la ley N  19.992 tuvo un finó °  

reparatorio  de  los  da os  morales  siendo,  por  tanto,  excluyente  de  otrasñ  

indemnizaciones,  tanto  porque  sus  beneficios  son  renunciables,  como  por  ser 

compatibles por ley solo con otras pensiones. 

Adem s, indica que la demandante se encuentra en una situaci n especial porá ó  

todos los beneficios compensatorios del da o moral como son el programa de saludñ  

Prais, beneficios educacionales y la pensi n vitalicia que tienen como causa reparar eló  

da o moral sufrido; ñ

QUINTO: Que, mediante resoluci n de  ó fecha 04 de octubre de 2018, se 

recibi  la  causa  a  prueba,  ó fij ndose  como  hechos  sustanciales,  pertinentes  yá  
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controvertidos los all  se alados,  í ñ resoluci n notificada a las partes  ó con fecha 06 de 

noviembre de 2018; 

SEXTO:  Que,  a  fin  de  acreditar  los  fundamentos  de su  acci n,  la  parteó  

demandante rindi  prueba instrumental, consistente, en lo pertinente, en:ó

1.- Copia simple de escritura p blica de fecha 09 de noviembre de 2017, anteú  

F lix  Jara Cadot,  Notario P blico de la 41  Notar a de Santiago,  Repertorio Né ú ° í ° 

37.404/2017,  mandato  judicial  de  Mar a  Ang lica  Natacha  Loyola  Loyola  aí é  

Magdalena Garc s Fuentes y otros;é

2.- Copia simple de certificado de fecha 06 de noviembre de 2017, suscrito por 

Mabel Utz Giacomozzi, coordinadora de Programa Prais; 

3.- Copia simple de certificado, de fecha 06 de noviembre de 2017, suscrito 

por Claudia Toledo Villanueva, profesional- trabajadora social- programa Prais; 

4.- Copia simple de certificado, de fecha 30 de octubre de 2018, emitido por el 

Instituto Nacional de Derechos Humanos, suscrito por Leonardo Urrutia lvarez, jefeÁ  

unidad de colaboraci n y atenci n a la ciudadan a, que remite el expediente de laó ó í  

Comisi n  Asesora  Presidencial  para  la  Calificaci n  de  Detenidos  Desaparecidos,ó ó  

Ejecutados  Pol ticos  y  Victimas  de  Prisi n  Pol tica  y  Torturas,  conocida  comoí ó í  

Comisi n VALECH II, respecto de la demandante; ó

S PTIMO:É  Que,  adem s,  rindi  prueba  testimonial,  compareciendo  coná ó  

fecha  14  de  septiembre  de  2018,  do a  ñ Karen  Andrea  Garc a  Toro,í  C.I.  N° 

13.922.783-2, quien previa y legalmente juramentada e interrogada, expuso en cuanto 

al primer punto de la interlocutoria de fecha 04 de octubre de 2018, esto es, fecha y 

circunstancias en que ocurrieron los hechos materia de autos, indicando que el 21 de 

agosto de 1974, la se ora Natacha Loyola almorzaba cerca de su trabajo, cuandoñ  

lleg  una persona  a  buscarla  aduciendo que  hab a ocurrido un robo en su  casaó í  

estando sus 3 hijas. Agrega que un compa ero de trabajo le dijo que era sospechosoñ  

ya que toda la ma ana hab a estado una camioneta afuera del trabajo, en el cual se lañ í  

llevaron, la vendaron y no la trataron amablemente. Que, luego la llevaron a su casa 

a ver a sus hijas, donde escuch  voces de hombres, traslad ndola posteriormente aó á  

Londres  N  38,  donde fue maltratada verbal  y f sicamente,  al  preguntarle  por la° í  

existencia  de  armas,  de  lo  que  dec a  no  saber.  Se ala  que  la  desnudaron,  laí ñ  

trasladaron a otra habitaci n con los ojos vendados, sangrando, advirtiendo que seó  

trataba  de  militares  y  reconociendo  una  voz  extranjera,  siendo  ridiculizada  y 

amenazada con sus hijas, para luego ser dejada en libertad. Adem s refiere que laá  

demandante fue perseguida por mucho tiempo, oblig ndola a cambiarse de casa, loá  

que le consta porque lo ha hablado con ella. En cuanto al punto dos de prueba, esto 

es, existencia de un acto atribuible al Estado de Chile, realizado por sus agentes, que 

hubiese ocasionado da os y perjuicios a la demandante, expone que las personas queñ  
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la detuvieron, maltrataron y torturaron eran militares, agentes del Estado. Respecto a 

Londres N  38, era ocupado por agentes del Estado, denotando un alto nivel  de°  

recursos,  infraestructura  y  contactos  que  solo  puede  provenir  del  Estado  y 

obedeciendo a una pol tica de represi n contra los detractores. En cuanto al puntoí ó  

tres de prueba, esto es, si como consecuencia de los hechos descritos en autos, la 

demandante experiment  perjuicios, en su caso, naturaleza y monto de los mismos,ó  

expone  que  no  puede  darse  un  monto  que  signifique  una  reparaci n  f sica  nió í  

emocional,  pero  si  ello  ocurriera  ser a  de  $300.000.000.  Preguntada  la  testigoí  

responde que la demandante es insegura en sus relaciones, le cuesta confiar en las 

personas y se le coart  la posibilidad de creer en el ser humando, lo que implica teneró  

una  relaci n  familiar  muy deteriorada,  adem s,  de  padecer  dos  enfermedades  deó á  

origen  emocional  y  autoinmune  como  es  el  lupus  y  la  fibromialgia,  que  se 

desencadenan por los hechos que tuvo que vivir. Agrega que tiene mucho conflicto 

con el contacto f sico y que tiene un miedo constante al abandono, a quedarse sola yí  

a las p rdidas, manteniendo una relaci n familiar disfuncional donde sus hijas no seé ó  

hablan entre ellas, lo que evidencia que no se pudieron desarrollar de manera normal, 

al estar toda su ni ez sometidas a seguimiento y vigilancia, lo que le consta por lañ  

cercan a que tiene con la familia y por su formaci n profesional que le da algunasí ó  

luces del comportamiento de la demandante. Finalmente, hace presente que hace 20 

a os la demandante sufri  un accidente vascular con par lisis facial y actualmenteñ ó á  

tiene constantes problemas a la vejiga y cistitis, que puede estar relacionado con la 

golpiza y torturas que sufri . ó

Acto seguido, comparece do a ñ Bernarda del Carmen Toro Quezada, quien 

previa y legalmente juramentada e interrogada, expuso en cuanto al primer punto de 

prueba, que los hechos ocurrieron en agosto de 1974, cuando de la DINA fueron a 

buscar a la demandante a su trabajo, para trasladarla al centro de detenci n y torturaó  

ubicado en calle Londres, donde le cont  que estuvo vendada, escuchando gritos yó  

gemidos, con mucha gente en el suelo y un olor horrible, siendo objeto de malos 

tratos, presiones y amenazas con sus hijas, quienes estaban retenidas en su casa por 

los mismos agentes, como le const  cuando la llevaron a su casa vendada. En cuantoó  

al punto dos de prueba, expone que es evidente que lo que le ocurri  fue provocadoó  

por agentes del Estado. En cuanto al punto tres de prueba, expone que si bien fue 

detenida una vez, posteriormente hubo una poca larga de persecuci n, seguimientosé ó  

y amenazas cometidas por los mismos agentes del Estado, quienes la visitaban en su 

casa para amenazar que se quedara callada y no contara lo que hab a ocurrido, loí  

que se extendi  por 10 a os, aproximadamente, por lo que es evidente el da o f sicoó ñ ñ í  

y psicol gico que no puede ser reparado con ninguna suma de dinero, por lo que noó  

tiene  claro  el  monto que  el  Estado debe  proporcionar  y  que  debe ser  el  mayor 
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posible.  Preguntada  la  testigo  responde  que  los  da os  f sicos  se  reflejan  en  lasñ í  

enfermedades que padece, que son, lupus, fibromialgia y v rtigo. Respecto a la parteé  

psicol gica, refiere que la demandante tiene una postura de desconfianza, de temor,ó  

manteniendo una vida complicada con su familia e hijas, lo que se explica por las 

vivencias que vivi  toda la familia. ó

Acto seguido, comparece do a  ñ Mar a  Mercedes  Parra  Dom nguez,í í  quien 

previa y legalmente juramentada e interrogada, expuso en cuanto al primer punto de 

prueba, que los hechos ocurrieron en el mes de agosto de 1974, desde el d a 22í  

cuando la demandante fue detenida desde su trabajo por la militancia que ella ten a,í  

en manos de dos personas de civil que eran agente del Estado, siendo torturada en 

Londres 38, donde la golpearon hasta provocar sangrado durante dos d as, hasta queí  

la dejaron en Avenida Matta. A ade que una vez que recuper  su libertad, fue objetoñ ó  

de seguimiento, visitas a su casa,  amenazas durante muchos a os por los mismosñ  

agentes que la detuvieron y torturaron, signific ndole no tener una vida tranquila,á  

debiendo cambiarse de casa. Se ala que le consta lo dicho porque fueron apoderadosñ  

de sus hijas y compartieron en la pastoral del colegio. En cuanto al punto dos de 

prueba, expone que es evidente que los hechos ocurridos y cometidos por agentes del 

Estado, le provocaron las situaciones relatadas. En cuanto al punto tres de prueba, 

expone que la demandante experiment  perjuicios que se manifestaron en su salud, yaó  

que cualquier complicaci n a ella se le agrava considerablemente en comparaci n aló ó  

resto. En cuanto a la emocional, indica que ella es muy desconfiada, le cuesta hacer 

amistades, manteniendo una relaci n regular con sus hijas debido a que despu s de loó é  

ocurrido ellas se pusieron muy rebeldes, lo que produjo una distancia con las dos 

mayores. Agrega que a finales de los a os 80, la demandante lleg  al colegio muyñ ó  

asustada  cont ndole  que un hombre  la  estaba siguiendo,  const ndole  a  la  testigoá á  

porque  vio  que  era  cierto,  trat ndose  de  un  sujeto  de  civil  que  la  esperabaá  

atentamente, al que reconoci  como uno de los sujetos que siempre la segu a, inclusoó í  

cuando se cambi  de casa desde Colina hasta Independencia; ó

OCTAVO: Que,  por su  parte,  la demandada rindi  prueba instrumental,ó  

consistente, en lo pertinente, en:

1.- Copia simple Resoluci n Tra N  45/142/2017, emitida por el Consejo deó °  

Defensa del Estado, con fecha 30 de agosto de 2017, relativa al nombramiento de 

do a  Ernestina  Ruth  Israel  L pez,  en  calidad  de  abogado  Procurado  Fiscal  deñ ó  

Santiago;

NOVENO: Que, a solicitud de la parte demandada, de 28 de junio de 2018, 

el  Tribunal orden  con fecha 05 de julio de 2018, la siguiente diligencia probatoria:ó
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1.-  Oficio  N  54761/2018,  emitido  por  el  Instituto  de  Previsi n  Social,° ó  

Departamento  Gesti n  de  Beneficios,  Unidad  Valech,  Rettig  y  otros  Beneficiosó  

Reparatorios, que se encuentra acompa ado con fecha 21 de agosto de 2018;ñ

D CIMO:É  Que, son hechos de la causa, por as  encontrarse acreditados en elí  

proceso, los siguientes:

1.-  Que do a Mar a Ang lica  Loyola Loyola  fue detenida por agentes  delñ í é  

Estado, con fecha 21 de agosto de 1974, cuando ten a 34 a os de edad, y trasladadaí ñ  

a diferentes lugares, uno de ellos calle Londres 38, donde fue sometida a torturas 

f sicas y psicol gicas, siendo dejada en libertad con fecha 23 de agosto del mismo a o,í ó ñ  

permaneciendo de este modo detenida por 3 d así , y siendo reconocida posteriormente 

como v ctima de violaci n a los Derechos Humanos por la Comisi n Valech II, seg ní ó ó ú  

Registro N  4838;    °

2.-  Que  do a  Mar a  Ang lica  Loyola  Loyola  ingres  al  Programa  Praisñ í é ó  

Reloncav  con  fecha  20  de  septiembre  de  2011,  recibiendo  atenci n  m dica,í ó é  

psicol gica y social en dicho centro, as  como en Cesfam Puerto Varas y Hospital deó í  

Puerto Montt. Lo anterior en relaci n al trauma en la salud f sica, ps quica y socialó í í  

que dej  en la actora la privaci n ilegal de libertad y las torturas sufridas;ó ó

3.-  Que  do a  Mar a  Ang lica  Natacha  Loyola  Loyola,  ha  obtenido  losñ í é  

siguientes beneficios de reparaci n de contemplados en las Leyes N  19.992 y 20.874:ó °  

pensi n acumulada, $14.943.829; aporte nico Ley N  20.874, $1.000.000; aguinaldo,ó ú °  

$230.329;  esto  es,  un total  pagado de  $16.174.158,  siendo la  pensi n  actual  deó  

$205.266;   

UND CIMO: É Que, como se adelant , en estos autos se ha deducido acci nó ó  

de indemnizaci n de perjuicios por Mar a Ang lica Natacha Loyola Loyola, en contraó í é  

del Fisco de Chile, en atenci n al da o sufrido producto de su detenci n y torturas enó ñ ó  

manos de agentes del Estado, quien fuera reconocida como v ctima de violaci n a losí ó  

Derechos  Humanos,  por  la  denominada  Comisi n  Valech,  solicitando  unaó  

indemnizaci n ascendente a $300.000.000 por concepto de da o moral.ó ñ

Que, por su parte, el Consejo de Defensa del Estado, en representaci n deló  

Fisco  de  Chile,  contesta  la  demanda,  solicitando  su  rechazo,  en  base  a  diversos 

argumentos, oponiendo excepci n de pago, por cuanto la actora ha sido reparadaó  

mediante  desagravios  de  car cter  simb lico  y  en  programas;  y  haber  operado  laá ó  

prescripci n de la acci n, tanto de 4 a os establecida en el art culo 2332 del C digoó ó ñ í ó  

Civil como de 5 a os del art culo 2515 del mismo cuerpo de leyes. En subsidio, parañ í  

el caso de acogerse la presente acci n, solicita que el da o sea regulado teniendo enó ñ  

consideraci n los beneficios extrapatrimoniales ya recibidos del Estado;        ó

DUOD CIMO:  É Que, en cuanto a la denominada excepci n de pago  que“ ó ”  

opone la demandada, por haber sido resarcida la actora en conformidad a la Ley N° 
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19.123 y N  19.980, cabe se alar que si bien consta en Ordinario N  54761-2018, de° ñ °  

02 de agosto de 2018, del Instituto de Previsi n Social, que la sra. Loyola Loyola haó  

recibido beneficios  concedidos en las Leyes N  19.992 y 20.874, por un total  de°  

$16.174.158 a la fecha -sin perjuicio de la pensi n mensual que sigue percibiendo,ó  

ascendente a $205.266-, lo cierto es que tales beneficios no son incompatibles con las 

indemnizaciones  que  por  esta  v a  se  solicitan,  como  ya  ha  sido  establecidoí  

reiteradamente por la jurisprudencia de nuestros tribunales superiores de justicia.  

Por otra parte, las reparaciones de car cter simb lico a las que hace referenciaá ó  

la  demandada,  no  resultan  en  modo  alguno  incompatibles  con  una  eventual 

indemnizaci n de perjuicios -de considerarse que concurren los requisitos para ello-,ó  

m s  a n  si  la  propia  ley  no  establece  dicha  incompatibilidad  para  la  reparaci ná ú ó  

monetaria, de acuerdo al art culo 24 de la citada ley, que dispone: La pensi n deí “ ó  

reparaci n ser  compatible con cualquiera otra, de cualquier car cter, de que goce oó á á  

que pudiere corresponder al respectivo beneficiario. Ser , asimismo, compatible coná  

cualquier otro beneficio de seguridad social establecido en las leyes . De este modo,”  

no siendo incompatible una reparaci n de car cter monetario con una indemnizaci nó á ó  

de perjuicios, con mayor raz n resulta compatible -a juicio de esta magistrado- conó  

una reparaci n meramente simb lica;  ó ó

D CIMO  TERCERO:É  Que,  por  otra  parte,  la  demandada  alega  la 

prescripci n de la acci n, de 4 a os contemplada en el art culo 2332 del C digo Civiló ó ñ í ó  

y, en subsidio, de 5 a os establecida en el art culo 2515 del mismo Cuerpo de leyes.ñ í

Que, luego y de acuerdo a lo debatido por las partes, procede dilucidar si 

corresponde o no considerar un estatuto de imprescriptibilidad integral aplicable no 

s lo al mbito de la responsabilidad penal, sino tambi n extensivo al mbito civil deó á é á  

las indemnizaciones en materia de cr menes de lesa humanidad o si, por el contrario,í  

procede  restringir  la  imprescriptibilidad  s lo  a  las  acciones  penales,  debiendo  enó  

consecuencia aplicarse a las acciones civiles la prescripci n conforme la regulaci n deló ó  

Derecho Privado.

Al efecto, ha de se alarse que en la especie, no se trata de una acci n deñ ó  

naturaleza meramente patrimonial, sino de una acci n reparatoria en el mbito deó á  

violaci n a los Derechos Humanos en cr menes de lesa humanidad, que se rige poró í  

preceptos del Derecho Internacional que consagran la imprescriptibilidad. Ello, por 

cuanto la fuente de la obligaci n de reparaci n del Estado se funda no s lo en laó ó ó  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, sino tambi n en los principios generales deló í ú é  

Derecho Humanitario y los Tratados Internacionales, los que deben primar por sobre 

las codificaciones civilistas internas.

De otra parte, la aplicaci n de la prescripci n del Derecho Privado en esteó ó  

caso lesionar a valores fundamentales, desde el punto de vista jur dico como moral,í í  
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toda vez que la aludida instituci n constituye un amparo para el ente estatal y, por loó  

mismo, su aplicaci n en el campo del Derecho P blicoó ú  importar a soslayar el deberí  

del Estado de cumplir sus fines propios, dejando en el desamparo a las personas, lo 

que se traduce en una negaci n de sus Derechos Fundamentales, tales como la vida eó  

integridad f sica, precisamente por quien es el obligado a resguardarlos.í

Luego,  por un principio de coherencia  jur dica,  la  imprescriptibilidad debeí  

regir tanto en el mbito civil, cuanto en el mbito penal, sin que obste a ello el falloá á  

aludido por la demandada en apoyo a su defensa, relativo al recurso de casaci n en eló  

fondo  conocido  por  el  Tribunal  Pleno  de  nuestra  Excma.  Corte  Suprema,  en 

conformidad  al  art culo  780  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  pues  no  debeí ó  

obviarse el efecto relativo de las sentencias y el hecho que, en materias tan sensibles 

como sta, la jurisprudencia se torna din mica, como se ha podido constatar en losé á  

ltimos a os. ú ñ

As , en diversos fallos de nuestro m ximo Tribunal, se ha razonado que  ení á “…  

el  caso  en  an lisis,  dado  el  car cter  de  delitos  de  lesa  humanidad de  los  il citosá á í  

verificados, con la intervenci n de agentes del Estado amparados en un manto deó  

impunidad  tejido  con  recursos  estatales,  se  debe  concluir  no  s lo  aparejada  laó  

imposibilidad de declarar la prescripci n de la acci n penal que de ellos emana sinoó ó  

que, adem s, la inviabilidad de proclamar la extinci n -por el transcurso del tiempo-á ó  

de la posibilidad de ejercer la acci n civil indemnizatoria derivada de los delitos queó  

se  han  tenido  por  acreditados.  Trat ndose  de  delitos  como los  que  aqu  se  haná í  

investigado, que merecen la calificaci n ya se alada, si la acci n penal persecutoria esó ñ ó  

imprescriptible, no resulta coherente entender que la acci n civil indemnizatoria estó é 

sujeta a las normas sobre prescripci n establecidas en la ley civil interna, ya que elloó  

contrar a la voluntad expresa manifestada por el ordenamiento internacional sobreí  

Derechos  Humanos  -integrante  del  sistema  jur dico  nacional  por  disposici n  delí ó  

art culo 5  de la Carta Fundamental- que consagra el derecho de las v ctimas y otrosí ° í  

leg timos  titulares  a  obtener  la  debida  reparaci n  de  los  perjuicios  sufridos  aí ó  

consecuencia del acto il cito  (Sentencia de Reemplazo Rol ICS 5831-2013). í ”

Todas estas reflexiones conducen al rechazo de la excepci n de prescripci nó ó  

enarbolada por la demandada; 

D CIMO  CUARTO:É  Que,  descartadas  las  alegaciones  previas  de  la 

demandada,  en  relaci n  a  la  pretensi n  de  la  actora,  corresponde  determinar  sió ó  

concurren  los  presupuestos  que  hacen  procedente  la  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

reclamada.   

Que, como ya se adelant , en el motivo d cimo precedente, es un hecho de laó é  

causa que la demandante fue detenida y trasladada a diversos lugares, entre ellos el 

centro de reclusi n ilegal, Londres 38, en donde fue torturada constantemente duranteó  
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los 3 d as que permaneci  privada de libertad, siendo calificada como v ctima delí ó í  

listado de prisioneros pol ticos y torturados, elaborado por la Comisi n Nacional sobreí ó  

Prisi n Pol tica y Tortura, Comisi n Valech II, ello de acuerdo a la prueba rendidaó í ó  

en autos, apreciada en forma legal. 

Que,  como  se  adelant ,  tambi n  se  encuentra  acreditado  en  autos,  queó é  

durante el per odo de detenci n, fue objeto de torturas, tanto f sicas (golpes; parrillaí ó í “  

el ctrica , consistente en la aplicaci n de corriente en distintas partes del cuerpo, etc),é ” ó  

como psicol gicas (amenazas en relaci n a su integridad y la de sus 3 hijas), sufriendoó ó  

diversos vej menes por parte de agentes del Estado, como se acredita, con la pruebaá  

testimonial rendida por la parte demandante y la documental aparejada.  

Que, luego, tal como se detall  en el motivo d cimo, lo que se ve corroboradoó é  

con la testimonial rendida en autos que se refiere a los da os psicol gicos sufridos porñ ó  

la  actores,  es  evidente  que  aquella,  producto  de  dicha  detenci n  y  privaci n  deó ó  

libertad, ha sufrido da o psicol gico, el que se refleja en angustia, temor, trastornosñ ó  

del sue o, estados depresivos y otros. ñ

Que, estos hechos, conducen a establecer la responsabilidad del Estado en la 

detenci n y tortura de do a Mar a Ang lica Natacha Loyola Loyola. ó ñ í é

En efecto, la Carta de las Naciones Unidas contiene entre sus prop sitos yó  

principios, el respeto a los Derechos Humanos y a las Libertades Fundamentales de 

todos,  tema  recurrente  en  sus  objetivos  y  que  ha  sido  reiterado  en  posteriores 

Tratados Internacionales.

Por su parte, la Constituci n Pol tica de la Rep blica de 1925, garantizaba aó í ú  

todos los habitantes de la Rep blica la libertad, al regular en sus art culos un estatutoú í  

de derechos de las personas, deberes de las autoridades y requisitos para proceder a la 

privaci n de ella. ó

En el  Acta  Constitucional  de  la  Junta  de  Gobierno,  DL N  1  de  11  de°  

septiembre  de  1973,  en  su  primera  consideraci n  se  expone:  La  fuerza  P blicaó “ ú  

formada constitucionalmente por el Ej rcito, la Armada y el Cuerpo de Carabinerosé  

representa la organizaci n que el Estado se ha dado para el resguardo y defensa de suó  

integridad  f sica  y  moral;  y  de  su  identidad  hist rico  cultural ;  ...  su  misi ní ó …” “ ó  

suprema es  la  de asegurar  por sobre toda otra  consideraci n  la supervivencia  deó  

dichas realidades y valores, que son los superiores y permanentes de la nacionalidad 

chilena.”

El art culo 4 del DL N  5, publicado el 22 de septiembre de 1973, sanciona aí °  

quienes cometieren atentados contra la vida e integridad f sica de las personas, con elí  

prop sito de alterar la seguridad interna o intimidar a la poblaci n o procedan a suó ó  

encierro o detenci n.ó
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Luego, trat ndose en la especie de una violaci n a los Derechos Humanosá ó  

debemos acudir tambi n a la Convenci n Americana de Derechos Humanos, que ené ó  

sus art culos 1.1 y 63.1 se ala que cuando ha existido una violaci n a los derechosí ñ ó  

humanos surge para el Estado infractor la obligaci n de reparar con el pago de unaó  

justa indemnizaci n a la parte lesionada.ó

De acuerdo con lo que dispone el inciso segundo del aludido precepto, los 

derechos humanos asegurados en un tratado se incorporan al ordenamiento jur dicoí  

interno, por lo cual ning n rgano del Estado puede desconocerlos, por el contrarioú Ó  

debe respetarlos  y  promoverlos.  Dicha obligaci n  tambi n deriva de los  Tratadosó é  

Internacionales como el Convenio de Ginebra de 1949, que establece el deber de los 

Estados parte de respetar y hacer respetar el Derecho Internacional Humanitario;

D CIMO  QUINTO:É  Que,  establecida  la  responsabilidad  del  Estado, 

procede ahora determinar la existencia del da o que reclama la actora. ñ

Ha de se alarse que para que surja la obligaci n de indemnizar los perjuicios,ñ ó  

y pese a la particular naturaleza del da o moral, ste debe ser probado por quien loñ é  

reclama, toda vez que constituye un presupuesto para el origen de la responsabilidad 

civil. 

As  la indemnizaci n del da o moral requiere que el mismo sea cierto, valeí ó ñ  

decir, que sea real y no hipot tico, el que deber  ser demostrado por los medios deé á  

prueba legalmente establecidos por nuestro ordenamiento jur dico.í

El da o moral consiste, equivale y tiene su fundamento en el sufrimiento, dolorñ  

o molestia que el hecho il cito ocasiona en la sensibilidad f sica o en los sentimientos oí í  

afectos de una persona. Se toma el t rmino dolor en un sentido amplio, comprensivoé  

del miedo, la emoci n, la verg enza, la pena f sica o moral  ocasionado por el hechoó ü í  

da oso.ñ

Tambi n puede ser  entendido,  tal  como lo hace el  profesor Ren  Abeliuké é  

Manasevich como un menoscabo de un bien no patrimonial, en cuanto dolor, pesar, 

angustia  y  molestias  ps quicas  que  sufre  una  persona  en  sus  sentimientos,í  

consecuencias del hecho il cito; un hecho externo que afecta la integridad f sica oí í  

moral del individuo.

El da o moral consiste en la lesi n a los intereses extrapatrimoniales  de la“ ñ ó  

v ctima, que son aquellos que afectan a la persona y lo que tiene la persona pero queí  

es  insustituible  por  un valor  en  moneda,  desde  que  no se  puede  medir  con  ese 

elemento de cambio  ( Jos  Luis D ez Schwerter. El da o extracontractual. Editorial” é í ñ  

jur dica de Chile, p g. 88);í á

D CIMO SEXTO:É  Que, en orden a acreditar su existencia y avaluaci n, laó  

demandante rindi  tanto prueba documental como testimonial, que dan cuenta, de lasó  

secuelas psicol gicas y emocionales que presenta al d a de hoy. ó í
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As ,  consta  de los  declarado por  las  testigos  se oreas Karen Garc a Toro,í ñ í  

Bernarda Toro Quezada y Mar a Mercedes Parra Dom nguez, quienes la conocen, laí í  

primera por ser amiga de su hijo, la segunda por ser su amiga y la tercera por haber 

sido  apoderadas  del  colegio,  dando cuenta  del  da o  que  sufri  y  del  temor  queñ ó  

padeci  a n a os despu s de haber ocurrido los hechos descritos precedentemente, loó ú ñ é  

que se ve corroborado por certificado Prais y documento denominado Declaraci n“ ó ” 

suscrito  por  do a  Claudia  Toledo  Villanueva,  trabajadora  social  del  referidoñ  

programa, que da cuenta de las secuelas permanentes que se observan en la actora, 

en  lo  que  respecta  a  sus  relaciones  interpersonales,  como  a  su  mbito  ps quicoá í  

emocional; 

D CIMO S PTIMO: É É Que, si bien la privaci n de libertad y tortura, en eló  

contexto que se ha rese ado, resulta dif cil de calcular y cuantificar, el Tribunal loñ í  

regular  prudencialmente  en  la  cantidad  total  de  á veinte  millones  de  pesos 

($20.000.000), reiterando lo ya referido en las motivaciones precedentes y haciendo 

presente  que  si  bien  la  privaci n  de  libertad  por  motivos  pol ticos  y  sin  causaó í  

justificada constituye de por s  una grave violaci n a los derechos humanos, en esteí ó  

caso se prolong  por 3 d as, lo que se condice igualmente con las indemnizacionesó í  

fijadas por esta juez en casos an logos; á

D CIMO  OCTAVO:  É Que  al  haberse  determinado  en  esta  sentencia  la 

indemnizaci n  que  debe  satisfacer  la  demandada,  la  suma regulada  se  reajustaró á 

conforme la variaci n del ndice de Precios al Consumidor entre la fecha de estaó Í  

sentencia y el mes que preceda al pago y con intereses desde que la misma quede 

ejecutoriada; 

D CIMO NOVENO:É  Que, atendido lo dispuesto por el art culo 144 delí  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  no  habiendo  resultado  totalmente  vencida  yó  

estimando esta magistrado que la demandada ha litigado con motivo plausible, se le 

eximir  del pago de las costas de la causa.   á

Por estas consideraciones y, de conformidad, con lo que establecen los art culosí  

47,  y siguientes, 222 y, 224, 236, 1437, 1700, 1706, 2492 y 2518 del C digo Civil;ó  

art culos 144, 160, 170, 342, 346, 384, 426, 427 y 428 del C digo Civil; Constituci ní ó ó  

Pol tica de la Rep blica; Convenci n Americana de Derecho Humanos; Convenio deí ú ó  

Ginebra de 1949,   se resuelve:

a) Que se rechazan las excepciones de pago y prescripci n deducidas por laó  

demandada;

b) Que se acoge, parcialmente, la demanda de lo principal de 23 de mayo 

de 2018 y, en consecuencia, se condena al Fisco de Chile a pagar a t tulo de da oí ñ  

moral,  la suma de  veinte  millones  de  pesos  ($20.000.000) para la demandante 
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Mar a Ang lica Natacha Loyola Loyola, con m s los reajustes e intereses consignadosí é á  

en el fundamento d cimo octavo precedente;é

c) Que se exime del pago de las costas a la demandada. 

Reg strese, notif quese y en su oportunidad, arch vese.í í í

Cons ltese si no se apelare. ú

Rol N  15.178-2018.°

Pronunciada por do a ñ Soledad Araneda Undurraga, Juez Titular. 

Autoriza  do a  ñ Ximena  del  Pilar  Andrade  Hormaz balá ,  Secretaria 

Subrogante.  

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del 
art. 162 del C.P.C. En Santiago, diez de Julio de dos mil diecinueve.-  
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